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LINIAMIINTO§ PARA [L OTORGAMiINTO DEL APOYO D[t PRCIGRAMA MUN¡ICIPAL DT
"BECAS CON ALMA" EN ESFÉCIE PARA EL CICLO 2A22,

Ei preserite instrun¡e¡iio tiene cot¡.-c objetc fiiar diliante los meses de mayr: a Diciernbre del ?02?, ei proceclimiento yicsreQuisitosconfÚrmealos-cuale*csedel:eráoto¡garel a¡;oyo ciel programalvlilnicipalcie,,BtüA§coNALMA 2a??,enespecie
clLie ofrr;ce ei f\jlunicipio de M*roieon Guar:ajuato a lravés rle i¿ üirecrión eie Desarriillo Social a ios estudiantes residentes efl einiuníeipil con deseos de superacién ;¡*aeiér.rie¿¡, que cuenter: ú nü eon los recusos econór:¡icos sufi'enies para eiio, que están cno en rresgo ,le desercion escol¿r

ARIíCULO 1.- Para efectos de estas Bases, se entenderá por:

Üonvocatoria: Decurnento enlititjo por la Direeció¡: rJe Desarreil¡ Scrcial. nlerJiante el eiral se hace dei ccrrccir¡liento
dei becario saliciiar¡te. torla la infonnacióil re!Év¿nte para acr:efler a el prograina.
Bases: Para el otorgarnrento de apoyo cJel Prograrna. emitidas por la Direclión de Des¿rrollo Social.
Beca: El Apoyo es en especÍe que recibirá el becario a través del programa; será clebiclamente aprobado por ei H,
Ayuntamiento en bases a los niveles cie primaria. secundaria, ¡acilitteáto y Úniversidad.
Becario: fstudiante que recibe el apoyo del prograrna.
Comité: Comité de becas.
JVA: Junta de Validación de Aspirantes, figura tegai que tiene como filnción la identificación y validación de
candidatos a beca en ias instituciones educativas.
Prograrna: Fru:grarna Muiricipai rle ,,Becas 

con Alma Z\tZ" en especie.
solicitante: tl esh¡diante será seieccionaclo por ia JVA para ohlener la Beca.
Si el estudiante es becaclo; y es sujeto al trárnite del apoyo federal "Becas Benito.Juárez, y es aprobado por la misma,
será retirado el apoyo ",

§istema: Slstetrra ci* contr"ci rie i¡ec¿s "§eB" saítl've re pam el 6:i.e;eesamienta C* ia infarmarión ger;erarja en bs
t]ftiüeso§ para ei ctcrgantiento rfel {:pn!/o, cUV¡ función deL¡e i.rrinriar trasparencia. soúórte V eanfiab¡fidad en tor:los
l0s piocr,Sos.

Soliciiante en esoela: Participante capturado er¡ el SCB der:trc riei ciclo e-";colar corras¡:cncliente y que e:;tá en
¡losibilidades de que el comité le eltorgue una heca, de acLrerrjo a las ¡-:resentes bases y ia ciisponibili4aii presupuestal.
Tutor: Persona que deciare en la .solir:¡ti-rri se,r pi re-sponsable de recrhrr el .¡povo,Jei bec;¡rio elebienrJo acrer:litar dicha
Berst;na iidad.
Accién comunitariar Activiciad soclal altruista que clebe realizar todo becario del programa o su Tutor. como retribución
por la beca recibida.

ARIíCULO 2.- Para el cumplimlento cie su objeto primordial, el programa brindará apoyo económico a estudiantes cle los siguientes
niveles educativos públicos y privados

Escolarizada regular con registro oficial:
l. Básico: Nivel primaria
ll. Nivel Secundaria.
lll l'livell,4ectiosupcrior"BacL.iileraio
iV 3L:perior:LicenciaiurasupericrUniversit¿rio.

ARIíCULO 3 - Para efecto de ser consirjeracJos dentro clei programa, los solicitantes cleberán estar inscritos en instituciones
autorizadas o reconocidas por la autoridad educativa correspondiente de educación escolarizada regulai, de ios niveles de primaria,
secundaria, media superior y superior universitario.

Se pmirár-r otorgar Lrecas a los e*ctlldiante,s que tengan su domicilio en el l\,lunicipic, de l\4oroleón. Guanajuato y que realicen sus
estudios er atros esta¡los rle la repúbliea ine_¡iic;ana, .y'a saá en instituciones de educaeién púL:liea o privaila y rcaiizarán ei trár¡íte
de ronfonliciaci con ias bases;v ia ei:nvoe¿toria que para tai elerlo se emita.

Solo se podrá apoyar a un miembro por familia.

pre6¡csncjs §¡{rnic¡pá j. ca*e Hjcársc 3§T3;,tji¿l?:§ i-oJiX
Tel, 45ES? jl y 4SSg?1: Éxt il3 )i "12i l s$.rstpirrr!1leon@gir,¿ii!,+rnl
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Presidencia hiunicipal, Caile
Tei. 4589211 y 4583212 Exi. 1

il,nrd¡tu Gsdrudmd
M0koLróN. GTIANA Jti.lTo

üireecién d* Desarrcilo Soci¿i
Hlda¡co S JU ¿tra Uenlro. L.r

tDilllll*r I tE¡Ól* ¡nt I " r0,1

ARTicuLo 4._ El otorgarniento del apoyo estará sujeto a lo crispuesto en las bases, a

pLibli{tr,JÉJn Ét} iá frlti'nei.itorLr ai t*rru,'# pre$u$rt1usúl tiill':lrllhle:/ iiqL¡ellá5 crnilidaF ilor

las disposiciones que se establezcan y

oon{irrr.tü rlc l¡l Dirccr:iÓri de nc*ill'Iüliu

*a*ial.

ARTícuLü F.- Er otorg¿miento rler EpLryo c.:errespondcrá a * (ochoi rreses .i partir'ile! rrles de rl¿yo al nles rlri dieielrtl:re' de los

nrveies er-lucativos correspc,|ñ;;a V "n 
to" términos cle la convocatoria que para tal eibcto se et¡rita

ARTícuLo 6- La Dirección de Desarrollo social pondrá a clisposición de las instituciones educatrva§' renovantes y solicitantes' la

inforr¡ación relacionada con toitr¿mites de El Progranra en ia página web del municipio'

ARTícuLü z .= La Firr¡cción rirl Des¡rr*lie sr"rcial porrdrá a rli*posicren d* los eslu¡Jianle¡ Ell la ¡:ágirra wet.r del t¡rlniüipio lo::

uerrchos y r:hiipirt:ionr:s que ;:dquieren *r **, rr*"ui,.-rl,-'r,.,1"rr,].'ioun , tou r*tnrt t y eoneliclones rie lá5 presÉntes bases y de la

r'onvoi:aioriá resPeciiva

ARTícuLo g.- El becario o su tutor tendrá* ia obligación de infornrar a ia instancia tlonde reaiizó su tránrit-'sobre cuaiquier carnbio

de situación acadérnica y de cualquier moclificación án iffi con¡lc¡orle§ que le hicieron acreedor el apoytl mientras sea sujeto cie la

beca.

Anríüulo 9.- La Direccián de Desarrcllo sociei y el comité tericlráil la {aeultacl dc verificat cualqr:ieru de los dat'¡s ÉrCrporcionad+s

¡:or el soiicitante o L¡ecaris,

ARIíCULg 10.- El apoyo de las becas será dailo a conocer por la Dirección Desarrollo Social'

CAPíTULO II

üE LÜ§ RIQUISITOS PARA [L OTORGAIv'IIENIO DE BECA

ARríüuLo 11. par¡¡ accec1er por prlmera ve¿ a ros beneficics dei Prograrni:, ios s*iir:liantes 'lel¡erán eumplir úon e! pedil :/ la

documeliaeiÓn estatrleeiriQs en la: presenle§ §ase§. §ienr:i* lcs; sigr-iientesl

l.- Perfil requerido:
a) Resiejir o terrer su ¡lomiciiio en el i\¡lunicipic ele ly'loroleórr, üto.

b) flstar ir-¡serito en r-jnd institueión reconocida ante ia SEP, -§fG., r]e eriuc¡cién esc¡larirada regr:lar de trive! primaria'

secundari¿, medio superior. o semiescol¿rizada rle nivel rnedio superior o supericrr

c) carecer de cualquier otro tipo cle beca rvluÑiCrpnL, ISTATAL o TIDERAL para su ecJucación al nlornento de solicitar la

beca que ofrece el programa y clurante el tienrpr: en que reciba los beneficios dei misn:o"

d) Pertenecer a una familia de 'najos ingresos.

e) No ser benefic¡ario Je progrrru, esi¡mulos a la educación, ni del progranra Becas Benito Juárez'

fl No contar con algún otro tipo de bec¿ económica'
g) No aplica para hijos de servidores públicos de la Adnrinistracién Municipal.

ll.- Los documentos que cieberán presentar los nuevos solicitantes sc'n:

a) Solicitud del¡idarnente requisitada.

b) Copia de Credencial cle elector si es mayor de edacl, de los padres y/o tutores con domicilio en el rnunicipio de Moroledn,

Gto , si es mayot

c) Copia de C.U.R.P., del alumno sollcitante.
d) Recibo de nómina,Je la persona o persona,c cllle apo!'tan el ingreso famillar o constancia cle tngresos emitidos por !a

e¡jprÉs¿ o ¡rrstitileión, eir e¿i$ü de no coirtílr can la comprobación reierida ex:tregará el íorn¡ato rlefiniejo For la Direccién

rle Desartollo §osial elenprninailo carta ile ingresos.
e) Baieia *rnitida por l;: ir¡stii¡,ición eduq:atita que acredile el prari;erlia del ciclo escllar inn¡edtatc anle¡'ior,

1') Cansiallia Ce inrc¡'ipeir:ri ai que iJCtiJñlmefite ctl§il,
g) Ccn:probanle de domicilio. trecibo de luz o agua)

h) Los deniás que se establezcan en la convocatoria correspondiente'

13y 127 l

2

§E§AfrROLtÜ



üE§ARROLLO

ffiffiffiffi&tu

i..F*rtil
a

a

t

a

a

,rú¡tritúrt¡créñ r*tt -¡0rt
MB{iíiú ü4$ri¿rdúE¡

MoR(}uLi§, §uÁNÁJtJATD.

CAPíTUtCI III
ü[ L0§ REQUI§iTüS PARA [L OTORGAMTTNTO DE BECA pOR EXC§Lm{p_lAAeA0tMlft

rer¡u*rid*:
Residir r: tener su clon¡icilio en ei iVlunicipio de lt4oroleón, Gto.
Contar cr:n promedio comprobable de 9 5 ó superior, derii¡atJo del ciclo inmecliato anterior, para excelencia acacJérnica.
Estar inscrito en una institución c1e educación escolarizada regular cle nivel primario, secundario, rrerlio sr.iperior o
serniescolarizado de nivel medio superior o superior (slenrpre que esta tenga su iegistr.o correspondierrte)
Carecer ce cualquierctrc lipo de beca MUhllClPAt. ESIATAL O FIDIRAL nar¿ su eclucacién al rncrlrento de sclicitar ia
Lreca qLte ofrcce ei iiregráñ]a y {ur¿:filÉ¡ el tie¡¡po Én ciiJc iÉriij¿ ios l-;enel.icios cJl¡l rni¡r,-lo.
l.lc¡ ser L¡enei'iciaris del prosramE rje ',Beeas Beniii:.Juáre¿,'.

ll.- Los docur)entcs que deberán presentar los solicitantes son:i) Solicitud debidamente rec¡uisitada.
i) Copia de Credencial de elector de los padres y1o tutores, ü únicamente del cantlidato a beneficiario en caso de ser mayor

de edad con residencia en el mLrnicipio de Moroledn, Gto.k) Capia de CURP del a!ilmno solicitante
li ñe*ibo cie nó*iina d+ ia pei'soria ó percónas que ascitan erl ingteso familiar o constancia de ingrescs emiiidcs ¡lor iaempre*a i: in*titucicn, r}il üaso rie n* *tnlar eor: la e*ilproba$én rcferida entregará ei lornato ,JeiinirJc por Ia üirecr:ién

de DÉ:isrrfliio 5¡cial rle¡lonliiléílú c;lrt;j rle ingre*os.
nl) t(¡rlstüilt¡§ il hületa enlitid¿ por la in*ttitueión er.iueetive qu* arreilite el ¡:romedio c]el ríeiri eseillñr ir¡merji;¡is ,§ütsrior

requerido de biendo de ser para este caso 9.5
n) Constancia de inscripción al que se cursa actualmente.
*] ecmítrohante de dar¡ilciii*; v
ir) Lcs de rnás que sc e=laf)¡eze¿tñ en i¡ eonr,.oratcrri¿ eonrspondiente.

§APiTLJLÜ V
DH LA§ JUi\¡TA§ NE VALIüAÜJN ME tOS AÉPIftAN.TIS Y ÜH Lüs eáMiTÉs aE, BH*A§.

ARfÍCUL0 14.- La DirecciÓn cle Desarrollo Social tendrá conro función prinüpal, icjentificar al interior dei plantel escolar a los
alu¡rnos que cumplan con el perfil. priorizand«: en func¡ón del riesgo de desercibn por motivos económicos.

ARríCULO 15.- La Junta de validaciÓn de Aspirantes estará conformada por ia Presidenta Municipal. n secretario del H:
Ayuntamiento, Dirección de Desarrollo sociai. contraloríay un cornité ciurladano.

AÉTli:ULo 16 - Él comilé ten*¡á con:t firrltiéti p:rincipai a¡:rohar, eaneeiar y re*snsirlerar l*: b*car qi.re ,*trer* el ¡;rup;rarira y sir
i*r¡i:i*nan¡enta entsrii rcgieh ¡:or ios lineanriel:tas g*rieratil$ ernrtirios por ia órreeeion ¡u b*uurioit.,"á-irir i

I

ÜAPITUtO VI
DTL FROCEDIMIENTO DE ASIGNACIéN DE BTCA§

SECCIÓN PRIMTRA
PRüCE§O EE §EIECCIÚN BE CANDIDATÜ§

ARIíCULO 17.- A E{ecto cie establecer ias condiciones, ios perioclos y lo relativo al proceso de selección, la Dirección de Desarrollo
sociai emitirá la convoc¿¡toria respectiva en el mes de ¿bril, misnro qúe será publicacla y publicitada en tos meclios de comunicación
con nrás dernanda social.

69

úireecion d¿ D*s¡rr*lit
Prssideñ¿iá Mun*pá1. üáilú Hidalgo # 3ü Iñna Cónim, C.F.

Tel. 45892 11 y 4589212 Exr. 1 13 .\ 127 I
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se real¡zará de la siguiente manera:

í- Nivel Primaria, Secundaiia, MeCio Superior y Superior de escuelas públicas o privadas: la dirección de desarrollo social
identificará los candidatos renovantes y solicitantes, entregará ias solicitudes . realizará regiskos, levantará actas e integrará
expeCientes rje acuerdo a ios reqlrisitos Cefinidos en les t ;lses v en !a canvoc¿toria,

§EGI.JNDA SEÜC¡ÜN

D[ LA RICEPCiÓru Y CAPIURA DE SOLiCITUDIS

ARTÍCULO 19.- Capturadas ias solicitucles, la Dirección de Desarrollo Social entregará el reporte de captura y el expediente de ios
aiunrnos a efecto de que se revisen y validen, serán pui:licados en Ia página de gob¡erno,

[l ie¡-.s6q r1e caplura y lcs expeCientes debirj¿¡menie requisilado: Ce lcs a]umncs validadsls, se!'án iircnivadcs v fesgliardados nor
i¿i Direr:ciótr de Detarrollc Scci¿:1, nris¡nos quc ¡ronrlrán a dispc;sición dei H. A'/unt¿mienlo citando estos sean soilcitados.

TERCERA SECüIúN
DE LA TVALUACIÓN Y EI.ABORAOÓN DEL DICTAMEN DE BECA

ARIíCULO 20. La Dirección rie Desarrolk¡ Social, a través del slsterna elaborará un rliclamen de puntaje por solicitante que se
formula con los sigu¡entes criterios de selección:

l. Socioeconónrica.
ll llaclre Jefa de Fanlilia
I I i. - Sr:licitante l\4adre §oltera
lV. - Deportista Destacado
V, Tair:nto Artistico Cultural
Vl.- I nnovador/Cientílico
Vli - C¡É¿cirtades Diferentc¡s.
\,rl 

i l. - Ext:eletria Aca¡iém!*¿

Il dict:r¡ten enlitielo, se¡á a r:onsideracién rie la Difeeciri¡i de Desarrcllo 5*cial r,a:'a su análiris ii eri su raso la aproL,acióri.

SECOÓN CUARTA
DE LA AUTORIZACIÓN DE BECAS

ARTÍCULO 21.- Una vez generados los listacios por el s¡stema, Ia Drreccirin rle Desarrolio Social anali¿ará los listacJos y aproilar ios
becarios que cumplen con io establecido en las presentüs bases y convocatoria.

[i núrnero de aprobaciones de Beca, estará siempre sujeto a Ia suficiencia presupuestal.

ARfíCULO 22.-flH. Ayuntamiento podrá ejercer recursos del presupuesto para otorgar apoyos que ofrece el Programa,

SICCIÓN QUINTA
D[ LA TNTRIGA DE !.AS B[fA§

ARTíCULO 23. Se cancelará la beca, por causas irnputables al becario o tutor, en los sigurenle"s casos:

ffiffiffiffi&tu

Cuando el becario pierda en fornra definitiva sr: calidad de aiurnno.
Cuando ei ilecar¡o 0 su familia sean §olventes para pagar sus estud¡os.

Duecetón de Desarrolt"r So¿ie I

Presidencia Municipal, Caiie Hida§o F 30 Zona Centro, C.P, :880ü
Tel, "4589211 y 4589212 E¡i. i 13 y '127 I socralmorcleon@grnil.cor:
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No presentarse a la firma de consentimiento como beneficiario del programa.
Falsedad, aiteración rJe lnformación o falsifiquen docurnentos para hacerse acreedores a los beneficiarios del programa,
sin perjuicio de las respr:nsabilidacles que se pudieran determinar poralguno otra autoridad.
Cuando no se efectuá el apoyo durante dos bimestres consecutivos,
Cuando el becario obtenga otro tipo de beca fu4unicipal, [statal o Federal para continuar con sus estudios.
Cuando renuncié a la beca por escrito; y/o,
Cuando se incurnpla cualqurer disposición de las bases.

VI
VII

viil

SECCIÓN SEXTA

DE LO§ MONTOS DEL APOYO

ARfíCULO 24.- Se estipula para el otorgarniento del apoyo que se otorgara para cada nivel a Io siguiente:

a) Nivel Primaria: 8 meses ([V]ayo a Diciembre del 2022)
b) Nivel Secundaria 8 meses (Mayo a Diciembre del 2Q22)
c) Nivel l\¡ledio Superior: I meses (lVlayo a Diciembre del 2O22)
d) Nivei Superior: B rneses {[r4ayo a Diciembre del 2O22J

l-o anterior s¡empre apegado al techo presupuestal designado dentro del presupuesto de egresos ejercicio fiscal 2022

CAPíTULO VII

PADRON DE BENEFICIARIOS:

ARTíCULO 25.- §e publlcará el Padrón de Beneficiarios de acuerclo a lo que estipula en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública para el Estado de Guanajuato. así como también se notificará al Beneficiario su incorporación al programa.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARIíCULO 26.- En el momento en que por cualquier causa dejará de operar el programa, se hará la notificación correspond¡ente.
dejándose de emitir el apoyo sin ninguna responsabilidad para la Dirección de Desarrollo Social de fu{oroleón, Gto.

ARTíCULO 27.- La no previsto en las presentes bases, será resuelto por ia Dirección cle t. 4
\rNlDqg

ATENTAM ENTE. P
B
fr,
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C, ALMA DTNISSE
PRESIDENTA UNICI
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CONTRALORIA MU

SECRTTARIO (A) COM|TÉ CIUDADANO

Dirección de Dasarroilo Sociai
Presidencia Municipai. Calle l''iida§o # 30 Zona Centro. C.P. 3S80i)

Tel, 45892'11 y 4589212 Ext, 113 y 127 7 socialnproleon@gmíl.oon,
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